
 
 

INFORME DE SECRETARÍA, A Despacho del señor Juez el presente juicio 
ejecutivo, informando que la Inspección Quinta de la Alcaldía de Manizales allegó 
informe sobre las diligencias realizadas para la diligencia de secuestro del vehículo 
con placas NAR 492 a ella encomendada a través del Comisorio No. 015 de marzo .1 
de 2021 (Ver anexo 17, Exp. digital) 

 
Manizales, abril 29 de 2021. 
  

 
 
 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 
OFICIAL MAYOR 

 

Rad. 170014003009-2020-00581 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede y que se deja dentro de la 

demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real que promueve el señor 

Andrés Mejía Sierra en contra del señor Jhon Henry Arias Zapata, se incorpora 

para los fines pertinentes, el informe allegado por el Inspector Quinto de Tránsito de 

la Alcaldía de Manizales, haciendo referencia a las diligencias realizadas para la 

diligencia de secuestro ordenada sobre el vehículo de placas NAR492 dado en 

garantía, al expresar: 

 

 

 

Se conmina a la parte actora para que si es su voluntad, previo a consumarse el 

secuestro, proceda con la notificación de la parte demandada; o preste colaboración a 

las autoridades de policía para ubicar el rodante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 071 de abril 30 de 2021. 

  

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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